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57© Resumen:
Tenaza, con dos brazos que están unidos entre si por un
eje de articulación; y donde un brazo es regulable esca-
lonadamente en una ventana rasgada (V) del otro para
variar el tamaño de la boca; definiéndose en uno de los
brazos sendos orificios coaxiales en los que se monta el
eje de articulación.
Uno de los brazos consta de una protuberancia en la que
se ha practicado una cajera lateral que se prolonga por
uno de los orificios, ubicándose en ella un empujador que
dispone de una cajera interior en la que se ubica un mue-
lle que actúa entre el empujador y el brazo.
El eje de articulación se une por atornillado al empujador
en la zona de la cajera lateral, disponiéndose coaxialmen-
te entre ellos y en continuidad mecánica, una uña denta-
da y un casquillo de material resistente al desgaste que
se ubica en las paredes del otro orificio en la posición de
trabajo.
De aplicación en herramientas manuales.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 277 520 B1 2

DESCRIPCIÓN

Tenaza.
El objeto del invento se refiere a unas tenazas de

las empleadas, por ejemplo, en fontanería.
En el actual estado de la técnica ya se conocen

este tipo de tenazas. Incluso se conocen tenazas regu-
lables, constituidas por dos brazos que están unidos
entre sí por un perno de articulación y donde uno de
los brazos es regulable escalonadamente en una ven-
tana rasgada del otro brazo, para variar el tamaño de
la boca de la tenaza.

A partir de esta necesidad de variar el tamaño de
la boca de la tenaza, se han desarrollado tenazas con
un mecanismo de gran fiabilidad, solidez y facilidad
de manejo que permita pasar rápidamente de una po-
sición de trabajo (en la que las bocas de la tenaza
mantienen su separación constante mientras los bra-
zos/bocas giran mutuamente para abrirse/cerrarse) a
una posición de regulación (en la que un brazo se des-
plaza linealmente respecto al otro en la ventana rasga-
das).

Problemas no resueltos en el actual estado de la
técnica derivan, fundamentalmente, de:

- la voluminosidad (dispositivos excesiva-
mente grandes y que sobresalen lateral-
mente respecto a la tenaza, limitando sus
lugares de aplicación).

- la fragilidad y la complejidad constructiva
(varios de sus componentes, generalmente
pequeñas piezas, quedan a la vista expues-
tas a golpes y suciedad que les deterioran
llegando a inutilizar la tenaza en un cor-
to espacio de tiempo, especialmente si el
muelle de actuación está a la vista).

- El perno o eje de articulación suele ser un
bloque de material resistente al desgaste
como el acero aleado o el acero con trata-
mientos térmicos, lo que encarece el pro-
ducto.

La tenaza objeto del invento soluciona estos pro-
blemas, incorporando en la articulación entre brazos
un pequeño mecanismo, robusto y fiable, cuyos com-
ponentes (fundamentalmente el eje de actuación) que-
dan ocultos a la vista y no expuestos al exterior de la
tenaza; el cual mecanismo:

- se monta sin sobresalir respecto a, al me-
nos, un plano lateral de la tenaza, para no
limitar sus posibilidades de uso ni su fun-
cionalidad operativa.

- Descompone el perno en componentes,
siendo los componentes que pueden sufrir
desgaste de un material resistente al des-
gaste, por ejemplo el casquillo y de mate-
rial cualquiera (barato) los de menor o nu-
lo desgaste, por ejemplo el empujador.

- El muelle de accionamiento no queda fijo
a la tenaza por lo que no depende de ele-
mentos de fijación, por ejemplo tornillos
que se aflojan o sueltan.

Este mecanismo es de sencilla actuación: por sim-
ple pulsado axial en un empujador desengrana la uña
dentada, permitiendo el desplazamiento del eje en la
ventana rasgada para regular el tamaño de la boca en

tanto que el retorno a la posición de trabajo es auto-
mático al dejar de pulsar el empujador, por la actua-
ción axial de un resorte interno.

La tenaza según la invención, siendo de las que
constan de dos brazos, uno macho y otro hembra que
están unidos entre sí por un eje de articulación; y don-
de el brazo hembra es regulable escalonadamente en
una ventana rasgada del brazo macho para variar el ta-
maño de la boca de la tenaza; definiéndose en el brazo
hembra un primer orificio y un segundo orificio coa-
xiales en los que se monta el eje de articulación, que
lleva una uña dentada que puede o no engranar con
un dentado definido en la ventana rasgada del brazo
macho; se caracteriza porque:

- El brazo hembra consta de una protuberan-
cia en la que se ha practicado una cajera
lateral que se prolonga por el segundo ori-
ficio, ubicándose en dicha cajera un empu-
jador que dispone de una cajera interior en
la que se ubica un muelle que actúa entre
el empujador y el brazo hembra.

- El eje de articulación se une por atornilla-
do al empujador en la zona de la cajera
lateral; disponiéndose coaxialmente entre
ellos, y en continuidad mecánica, una uña
dentada y un casquillo de material resis-
tente al desgaste que se ubica en las pare-
des del segundo orificio en la posición de
trabajo.

El orificio del brazo hembra define un asiento en
el que, en posición de trabajo, apoya un resalte conju-
gado del eje de giro, sin sobresalir respecto a la cara
lateral del brazo hembra, con lo cual no se limita la
funcionalidad de la herramienta ni sus posibilidades
de aplicación.

En particular, los orificios del brazo hembra que,
en posición de trabajo alojan, respectivamente, la ca-
beza del eje de giro y el casquillo y, en posición de re-
gulación alojan, respectivamente, la uña dentada y el
extremo del empujador, son de diferentes diámetros;
∅1 > ∅2, con lo que se reduce el tamaño del empuja-
dor y, en general, el volumen del conjunto.

Para comprender mejor el objeto de la presente in-
vención, se representa en los planos una forma prefe-
rente de realización práctica, susceptible de cambios
accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 representa una vista general en alzado
de una tenaza según la invención para un ejemplo -no
limitativo- de realización práctica.

La figura 2 representa una vista general en pers-
pectiva del eje de regulación (2) con los demás ele-
mentos -uña dentada (1), casquillo (3), muelle (4) y
empujador (5)- en disposición de montaje.

La figura 3 representa una sección general amplia-
da, según indicación A:A de la figura 1, en posición
de regulación, en la que el casquillo (3) queda posi-
cionado en la ventana rasgada (V).

La figura 4 representa una sección general amplia-
da, según indicación A:A de la figura 1, en posición
de trabajo, en la que los dentados (11), (101) se man-
tienen engranados.

Se describe a continuación un ejemplo de realiza-
ción práctica, no limitativa, del presente invento.

El objeto del invento se refiere a una tenaza de las
constituidas por dos brazos, uno macho (10) y otro
hembra (20) que portan las respectivas mordazas de
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ES 2 277 520 B1 4

la boca; estando dichos brazos (10), (20) unidos entre
sí por un eje de articulación (2) que, constituido en
eje de giro del brazo hembra (20), es multiposiciona-
ble escalonadamente en una ventana rasgada (V) del
brazo macho (10) para variar el tamaño de la boca de
la tenaza.

De forma conocida, el brazo hembra (20) define
un primer orificio (O1) y un segundo orificio (O2) coa-
xiales en los que se monta el eje de articulación (2),
que lleva una uña dentada (1) que puede o no engranar
con un dentado (101) definido en la ventana rasgada
(V) del brazo macho (10);

De conformidad con la invención, y según la rea-
lización representada:

El brazo hembra (20) comporta una protuberancia
lateral (P) en la cual se ha practicado una cajera lateral
(6), coaxial con los dos orificios (O1), (O2) del brazo
hembra (20).

El eje de articulación (2) define en un extremo una
cabeza (C), con un resalte perimetral (22) y un asien-
to interno (21) y, en el otro extremo una zona roscada
(23). Preferentemente, el resalte (22), el asiento (21)
y la zona roscada (23) son sucesivamente de menor
diámetro: El resalte (22) de mayor diámetro que el
asiento (21); ambos de mayor diámetro que la zona
central del eje (2) y todos de mayor diámetro que la
zona extrema roscada (23) -aunque esta geometría no
es limitativa, y su alteración no altera la esencia del
invento-.

Se dispone una uña dentada (1) en la zona cen-
tral del eje (2) haciendo tope lateral contra el asiento
(21). La citada uña dentada (1) conforma unos dien-
tes exteriores (11), susceptibles de engranar o no en
unos dientes conjugados (101) previstos en la ventana
rasgada (V) del brazo macho (10).

Se dispone un casquillo (3) en la zona central del

eje (2), haciendo tope lateral contra la citada uña den-
tada (1).

La uña dentada (1) y el casquillo (3) son de mate-
rial resistente al desgaste.

Se dispone un empujador (5) roscado en la zona
extrema (23) del eje (2) haciendo tope lateral contra el
citado casquillo (3). Dicho empujador (5) define coa-
xialmente una cajera interior (51).

Se dispone un muelle interno (4) que actúa entre
el empujador (5) y el brazo hembra (20): alojado coa-
xialmente en dichas cajeras (6), (51) y actuando en
contraposición contra sus bases, tiende a separar el
empujador (5) del brazo hembra (20) y, consecuente-
mente, tiende a mantener al eje (2) en una posición ex-
trema en la que la uña dentada (1) mantiene sus dien-
tes (11) engranados en los dientes conjugados (101)
previstos en la ventana rasgada (V) del brazo macho
(10).

Los orificios (O1), (O2) del brazo hembra (20) son
de diámetros diferentes y, respectivamente, conjuga-
dos del eje (2) en su zona de asiento (21) y del cas-
quillo (3). En particular, el diámetro del primer orifi-
cio (O1) es mayor que el diámetro del segundo orificio
(O2).

Con esta estructuración y montaje, una simple pre-
sión manual sobre el empujador (5) comprime al mue-
lle (4) y desplaza al eje (2) junto con la uña dentada
(1) y casquillo (3) montados en él, hasta que los dien-
tes (11) de la uña dentada (1) se liberan de los dientes
(101) del brazo macho (10). En tanto se mantiene pre-
sionado el empujador (5), el casquillo (3) se mantiene
enfrentado a los dientes (101) y dicho casquillo (3)
puede desplazarse libremente en la ventana (V) jun-
to con el eje (2) y brazo hembra (20) para variar el
tamaño de la boca de la tenaza.
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REIVINDICACIONES

1. Tenaza, con dos brazos, uno macho (10) y otro
hembra (20) que están unidos entre sí por un eje de
articulación (2); y donde el brazo hembra (20) es re-
gulable escalonadamente en una ventana rasgada (V)
del brazo macho (10) para variar el tamaño de la boca
de la tenaza; definiéndose en el brazo hembra (20) un
primer orificio (O1 ) y un segundo orificio (O2) coa-
xiales en los que se monta el eje de articulación (2),
que lleva una uña dentada (1) que, según esté en la po-
sición de trabajo o en la posición de regulación, pue-
de o no engranar con un dentado (101) definido en la
ventana rasgada (V) del brazo macho (10); caracteri-
zada porque:

a) El brazo hembra (20) consta de una protu-
berancia (P) en la que se ha practicado una
cajera lateral (6) que se prolonga por el se-
gundo orificio (O2), ubicándose en dicha
cajera (6) un empujador (5) que dispone de
una cajera interior (51) en la que se ubica

un muelle (4) que actúa entre el empujador
(5) y el brazo hembra (20).

b) El eje de articulación (2) se une por atorni-
llado al empujador (5) en la zona de la ca-
jera lateral (6), disponiéndose coaxialmen-
te entre ellos y en continuidad mecánica,
una uña dentada (1) y un casquillo (3) de
material resistente al desgaste que se ubica
en las paredes del segundo orificio (O2) en
la posición de trabajo.

2. Tenaza, según reivindicación 1, caracterizada
porque el diámetro ∅1 del primer orificio (∅1) es ma-
yor que el diámetro ∅2 del segundo orificio (O2): ∅1
> ∅2.

3. Tenaza, según reivindicaciones 1 y 2, caracte-
rizada porque el primer orificio (O1) define un asien-
to (201) en el que, en posición de trabajo, apoya un
resalte conjugado (22) del eje (2); de modo que la ca-
beza (C) del eje (2) no sobresale respecto a la cara
lateral del brazo hembra (20).
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